
Guayaquil, 20 de noviembre del 2019 

Señor 

Manuel Isaac Muñoz Paz 

Ciudad.- 4 , o A 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me place informarle que en Sesión de Junta General Universal 
de Accionista de la Compañía ALMACENES PROMOCIONES S.A. ALMAPROM, 
llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de la Ciudad de 
Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo, usted tendrá la representación Legal, Judicial y extrajudicial 
de la Compañía, en forma individual sin más límites que los establecidos en la Ley y en 

-— el Estatuto Social, aproba en escritura pública otorgada ante el Notario del cantón 
Durán, Dr. José Morante Valencia, el 11 de agosto de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 18 dé Octubre del 1994. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

    

    
   

lombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CIONES S.A. ALMAPROM,, hecho a mi favor por la Junta 

as de la Compañía. 

año, Cédula de Ciudadanía ++ 1200483954 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:55.755 
FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALMACEN 

PROMOCIONES S.A. ALMAPROM, a favor de MANUEL ISAAC 
MUNOZ PAZ, de fojas 55.520 a 55.523, Libro Sujetos Mercantiles 
número 7.379, 

ORDEN: 55755 

LU A IA A 
*ROOHRF9IDLIOLV9TEDOODDJHOox* 

A EEN ANDAR 
IN MINERA PRE 

IU LA HA GANEN LAA 0d 
*RQDUEPDS9LUX4ODHVQHXQDPD* 

NA 
ANA vn 1d AMI dde 
*RLURNWUHSHUDUR XSHG* 

104 
sou. 

CT 
DsPrort LOH R 

    

  

Guayaquil, 22 de noviembre de 2019 

REVISADO PORÍ 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopéabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 Ae la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

  

0129275 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


